
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica

Promoción de la convivencia ciudadana FORMACIÓN

Acciones formativas diferenciales 
para la promoción de la 
convivencia ciudadana 
implementadas

Cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica

Promoción de la convivencia ciudadana FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Organizaciones comunitarias 
fortalecidas a través de 
capacidades para promover 
acciones de corresponsabilidad 

   

   

   

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 
incorpora a este proyecto de inversión

01 - Problema

"REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA"

Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad.

Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza.

Líneas de inversión

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La Candelaria

2649
FORMANDO CANDELARIOS Y CANDELARIAS

Factibilidad

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Problema Central

En la localidad de la Candelaria se evidencia limitaciones para el goce efectivo de los derechos de las candelarias y los candelarios en el espacio publico, ya que se ven afectados por la ocurrencia de delitos de alto impacto, ocupacion indebida del espacio publico y problemas 
contrarios a la convivencia.

Antecedentes

La localidad de La Candelaria en materia de delitos de alto impacto para el año 2024 se encuentra con disminución en extorsión, homicidios, hurto a comercio, hurto a residencias, hurto de automotores, y motos, esto se debe al trabajo articulado entre los diferentes 
organismos de seguridad y justicia y las comunidades; resaltando el trabajo articulado con el sector comercio y el fortalecimiento de los corredores seguros implementados en la localidad.
Por otra parte delitos como: hurto a personas y lesiones personales configuran el gran reto para abordar durante los próximos meses, ya que el consumo problemático de licor y los problemas de convivencia que genera la ocupación indebida del espacio público facilitan el 
aumento de víctimas de hurto, para lo cual se está fortaleciendo un plan choque en los establecimientos de venta y consumo de licor y los corredores de gran aglomeración como la carrera 7, la calle 11 y el chorro de Quevedo, permitiendo así la presencia institucional y 
desarrollando acciones de prevención y control.
No obstante, el trabajo interinstitucional para atender violencia sexual y violencia intrafamiliar también representa una prioridad dentro de los establecimientos educativos, hoteles y hostales el cual se está fortaleciendo desde la prevención y el control en dichos entornos para 
garantizar protección integral de mujeres y familias.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información
Comunidad en general (habitantes 
sectores catastrales y poblacion 
flotante)

1,0 Toda la Localidad Personas

Vendedores Informales 1,0 Toda la Localidad Personas

Comercio formal 1,0 Toda la Localidad Personas

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Comunidad en General Beneficiario
Participacion activa en los componentes de 
formacion y corresponsabilidad en los procesos 
de seguridad y convivencia de la localidad

Texto

2 Comercio formal Beneficiario
Trabajo corresponsable entre entidades y 
comerciantes para participacion en los procesos 
de formacion que contribuyan al goce efectivo 

3 Vendedores informales Beneficiario
Organización y corresponsabilidad para la 
organización y cuidado del espacio publico y el 
fomento de la sana convivencia

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 FORMACIÓN

Formación y sensibilización a los diferentes 
actores locales en diálogo social, resolución de 
conflictos y convivencia pacífica y goce efectivo 
del espacio publico

2 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Formación y capacitación de las habilidades de 
los gestores de convivencia: Fortalecer los 
procesos y las capacidades de la administración 
local en aras de acompañar a las poblaciones 
vulnerables, entre ellas personas con 

3

4

Nombre

01 -Descripción del componente

Objetivo General 

Construir confianza entre las ciudadanas y los ciudadanos y sus instituciones para Consolidar a la localidad de La Candelaria como una zona segura; donde todos sus habitantes (en particular las poblaciones con 
especial protección) puedan vivir sin miedo, desplazarse, interactuar y disfrutar del espacio público sin limitaciones, ni restricciones, salvo las que señalen las leyes.  Lo anterior a partir de la garantía del ejercicio de los 

derechos fundamentales acompañados de una respuesta efectiva de las autoridades frente a conductas que pongan en riesgo la vida, el patrimonio público, privado y comunitario de la localidad. 

Descripción del componente

En la actualidad en la localidad de la Candelaria las problematicas que se mencionan a continuacion se han consolidado en el tiempo, aumentando la presencia de delincuencia comun, la concentracion de hurto a personas y deficiencias para atender dichas problemaricas 
desde las autoridades.

1- Ocupacion indebida del espacio publico por vendedores informales, artistas y artesanos con altos problemas de convivencia entre ellos
2- Venta de estupefacientes por vendedores informales
3- instrumentalizacion de poblacion vulnerable en el espacio publico para cometer ilicitos
4- Disputa territorial por el espacio publico entre vendedores informales nacionales y extranjeros 
5- Espacio publico altamente desordenado e invadido que impide el libre movimiento de transeuntes y control de las autoridades

Lo anterior se ha venido consolidando en los corredores pricipales de la localidad como son CARRERA 7 y CALLE 11

Descripción general del proyecto

El proyecto busca fortalcer la formacion y sensibilizacion para los candelarios y las candelarias de la localidad frente a la apropiacion y goce efectivo del espacio publico, la Administración local desarrollará un modelo de seguridad integral, basado en la acción conjunta y 
coordinada entre entidades, organismos del sector justicia, el sector privado, la ciudadanía y las comunidades; recuperando la funcionalidad de las normas urbanísticas, fortaleciendo la participación comunitaria, el control social y asegurando el bienestar y desarrollo de la 
localidad. Simultáneamente, se realizarán diversas acciones que promuevan la convivencia pacífica y la cultura ciudadana, así como la corresponsabilidad; facilitando a los candelarios y candelarias el acceso a mecanismos alternativos de justicia y resolución de conflictos. 
Todo lo anterior alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible tales como el trabajo decente y crecimiento económico, el ejercicio integral de los derechos humanos, la promoción de la igualdad y equidad de género, el bienestar y la convivencia pacífica, justa y 
participativa.

FORMACIÓN

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODA LA LOCALIDAD TODA LA LOCALIDAD TODA LA LOCALIDAD

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 13 13 13 13

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 TODA LA LOCALIDAD TODA LA LOCALIDAD TODA LA LOCALIDAD

04-Población a beneficiar 

COMPONENTE 2

Con el fin de fomentar una cultura ciudadana que promueva la igualdad y la inclusión de los grupos minoritarios y de especial protección, la Localidad de La Candelaria adelantará acciones de diálogo y concertación 
conforme a los principios de dignidad humana y no discriminación consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos. Lo anterior se traduce en esfuerzos institucionales orientados a la 
convivencia pacífica y la identificación temprana de conflictividades y conductas discriminatorias dirigidas a integrantes de la comunidad o vendedores informales por razones de género, nacionalidad o discapacidad y 
que son contrarias a la convivencia pacífica consagrada en el Código Nacional de Seguridad y de Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016 y demás normas concordantes.

Criterios

NINGUNA

Con el fin de de reparar la confianza entre los candelarios y su institucionalidad, se trabajará, desde un enfoque preventivo, en el fortalecimiento de mecanismos de resolución pacífica de conflictos y de habilidades 
para llegar a acuerdos, transformando situaciones de alto riesgo de conflictividad en espacios de reconciliación, preservando un diálogo constante con la ciudadanía a través del potenciamiento de las capacidades de 
los gestores de convivencia para que apoyen y acompañen a las comunidades y permitan la realización de diagnósticos periódicos de las conflictividades y expresiones locales, para ofrecer desde la administración 
local respuestas transversales y coordinadas a las mismas. Se priorizará el fortalecimiento de organizaciones comunitarias o ciudadanas, mediante las cuales se incentive la convivencia pacífica, se exalte el buen 
comportamiento y se busque la seguridad de la comunidad local, turistas y demás actores de la localidad. 

Cantidad

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Descripción del componente
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Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

ACCIONES FORMATIVAS 12 12 12 12

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 
propuesta se incorpora en el 

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

Criterios

GESTORES DE CONVIVENCIA DE LA ALCALDIA LOCAL DE LA CANDELARIA

Criterios

COMPONENTE 3

Cantidad

0

Descripción del componente

Cantidad

8. CADENA DE VALOR 

Construir confianza entre las ciudadanas y los ciudadanos y sus instituciones para Consolidar a la localidad de La Candelaria como una zona segura; donde todos sus habitantes (en particular las poblaciones con 
especial protección) puedan vivir sin miedo, desplazarse, interactuar y disfrutar del espacio público sin limitaciones, ni restricciones, salvo las que señalen las leyes.  Lo anterior a partir de la garantía del ejercicio de los 

derechos fundamentales acompañados de una respuesta efectiva de las autoridades frente a conductas que pongan en riesgo la vida, el patrimonio público, privado y comunitario de la localidad. 

Objetivo General 
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02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Implementar 12 acciones 
formativas diferenciales para la 
promoción de la convivencia 

Acciones formativas diferenciales para la promoción de 
la convivencia ciudadana implementadas

Escuelas territoriales de convivencia ciudadana 
construidas

12

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1
Implementar 12 acciones 
formativas diferenciales para la 
promoción de la convivencia 

N/A
Porcentaje de personas que consideran que en 
Bogotá las relaciones se dan en el marco de 
Convivencia y Cultura de Paz.

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Fortalecer 13 organizaciones 
comunitarias a través de 
capacidades para promover 

Organizaciones comunitarias fortalecidas a través de 
capacidades para promover acciones de 
corresponsabilidad en la gestión de la seguridad y la 

Servicio de apoyo financiero para proyectos de 
convivencia y seguridad ciudadana

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1
Fortalecer 13 organizaciones 
comunitarias a través de 
capacidades para promover 

N/A
Porcentaje de personas que consideran que el 
barrio en el que habitan es seguro.

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 
Distrital

Producto política pública

1    

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

Formación Personas $ 184.710.000 $ 190.060.000 $ 195.560.000 $ 201.220.000

Fortalecer Organzaciones $ 203.180.000 $ 209.060.000 $ 215.120.000 $ 221.350.000

$ 387.890.000 $ 399.120.000 $ 410.680.000 $ 422.570.000

FORMACIÓN

Copiar Meta

Copiar Meta

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES

Objetivo Específico

Formación y capacitación de las habilidades de los gestores de convivencia: Fortalecer los procesos y las capacidades de la administración local en aras de acompañar a las poblaciones vulnerables, entre ellas 
personas con discapacidad, adultos mayores, infancia, migrantes, así como comunidades étnicas con presencia en la localidad.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Copiar Meta

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 1.620.260.000

Costos (Cifras en pesos colombianos)

0

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Implementar 12 acciones 
formativas diferenciales 
para la promoción de la 
convivencia ciudadana.

Fortalecer 13 
organizaciones 
comunitarias a través de 
capacidades para 
promover acciones de 
corresponsabilidad en la 

Copiar Meta

Copiar Meta

Riesgos Propósito

Objetivo Específico

Formación y sensibilización a los diferentes actores locales en diálogo social, resolución de conflictos y convivencia pacífica y goce efectivo del espacio publico

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORMACIÓN

FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO
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Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General De calendario Moderado Menor

Productos

Actividades 

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 20/11/2024 Seguridad y conviviencia

Beneficios y resultados esperados

Anabelly.barrera@gobiernobogots.gov.co

jenny.cristancho@bogota.gov.co

ginna.quintero@gobiernobogota.gov.co

Recuperacion de la confianza de los candelarios y las candelarias de la localidad como una zona segura; donde todos sus habitantes (en particular las poblaciones con especial protección) puedan vivir sin miedo, desplazarse, interactuar y disfrutar del espacio público sin 
limitaciones, ni restricciones, salvo las que señalen las leyes

Fortalecimiento de la participación comunitaria, el control social, asegurando el bienestar y desarrollo de la localidad

Respuesta efectiva de las autoridades frente a conductas que pongan en riesgo la vida, el patrimonio público, privado y comunitario de la localidad. 

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Ginna Paola Quintero

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Anabelly Barrera

Jenny Carolina Cristancho

Lograr para los candelarios y las candelarias, el ejercicio integral de los derechos humanos, la promoción de la igualdad y equidad de género, el bienestar y la convivencia pacífica, justa y participativa.


